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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE DIPUTADO GENERAL

Acuerdo 202/2025, de 15 de abril, del Consejo de Gobierno Foral. Aprobar la renovación de la repre-
sentación de la Diputación Foral de Álava en diversas entidades

Corresponde al Consejo de Gobierno Foral la designación de representantes de la Diputación 
Foral de Álava en Organismos e Instituciones Públicas o Privadas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8, apartados. 9 y 10, de la Norma Foral 10/2023, de 25 de marzo, de gobierno, 
organización y régimen jurídico de la Diputación Foral de Álava.

Se precisa la renovación de la representación de la Diputación Foral de Álava en diversas 
entidades.

En su virtud, a propuesta del diputado general, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
Foral en sesión celebrada en el día de hoy,

ACUERDO

Primero: Aprobar la designación y cese de representantes de la Diputación Foral de Álava 
(referidos a entidades identificadas según el código del registro de entidades participadas por 
la administración foral) que se señalan en anexo I.

Segundo: El presente acuerdo producirá efectos el día de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, 15 de abril de 2025

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Directora de Gabinete y Comunicación
ELENA FERREIRA SEBASTIÁN
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I Eranskina/ Anexo I 
Arabako Foru Aldundiaren ordezkarien izendapenak 
eta kentzeak/ 
Nombramientos y ceses de representantes de la 
Diputación Foral de Álava 
  
MUGIKORTASUN JASANGARRIA ETA BIDE AZPIEGITURAK / MOVILIDAD 
SOSTENIBLE E INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 
 
 

• izendapena/nombramiento: Pedro Pablo Madrid Conde  
 
• kentzea/cese   Miguel Ángel Ortiz de Landaluce Martínez de Rituerto  

    
            
            

80 COMISIÓN DE URBANISMO DE ÁLAVA  S 

220 COMISIÓN TÉCNICA PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA FERROVIARIO EN 
VITORIA-GASTEIZ  

T 

322 COMISION SEGUIMIENTO PROTOCOLO ENTRE LA DFA Y EL GOBIERNO DE LA RIOJA 
PARA LA PLANIFICACIÓN Y OBRAS DE RED VIARIA EN ZONAS COLINDANTES 

T 

324 CONSEJO DE LA BICICLETA DE ÁLAVA T 

339 CONSEJO DE LA RED DE ITINERARIOS VERDES DE ÁLAVA S 

415 COMISIÓN SEGUIMIENTO CONVENIO OBRAS ACCESO AP-1 CON A-1 EN ARMIÑÓN T 

417 COMISION SEGUIMIENTO Y CONTROL CONVENIO PARA LA REGULACION Y 
COORDINACION DE COMPETENCIAS SOBRE TRAMO AP-68 

T 
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ORGANISMO AUTÓNOMO ARABAKO FORU SUHILTZAILEAK-BOMBEROS 
FORALES DE ÁLAVA (SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO). 

  

 
 

• izendapena/nombramiento: Aitor Mikel Uriarte Unzalu, Director-Gerente del 
Organismo autónomo Arabako Foru Suhiltzaileak-Bomberos Forales de Alava  

 
• kentzea/cese   Alberto Amenábar Ajuriaguerra 

    
            
            

30 COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE EUSKADI (PLENO)  S 

165 PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL DE EUSKADI- LABI (CONSEJO ASESOR)  S 

183 COMISIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA PLANES DE EMERGENCIA 
MUNICIPALES 

T 

298 COMITÉ ASESOR DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL T 

324 CONSEJO DE LA BICICLETA DE ÁLAVA T 

331 PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO SÍSMICO DE LA CAV (CONSEJO ASESOR) T 

336 CONSEJO RECTOR DE LA ACADEMIA VASCA DE POLICÍA Y EMERGENCIAS T 

343 CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE EUSKADI S 

379 COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

S 

397 COMISION SEGUIMIENTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DIPUTACIÓN FORAL-
GOVA SEDE ERTZAINETXEA- BOMBEROS EN AYALA 

T 

410 PLAN ESPECIAL DE EMERGENCIAS AERONÁUTICAS DE LA CAV (CONSEJO ASESOR) S 
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